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B O L E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iímlnlstradón. - Intervención de Fondos 
de la Dlputac'011 Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

" de la Diputación Provincial - T e l . 1700 

Viernes 31 de Julio de 1959 
Núm. 170 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increm« nta.dos con el 

10. por 1410 para amort ización de empréstito 

AilniiQístracióD proviDtíal 

Tesorería de Hae enda 
de la protima de im 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estadc'cuya exacción corresponde rea
lizar durante el tercer trimestre del 
año actual, en período voluntario, desde 
el día 1.° del próximo mes de Agosto has
ta ei día 10 de Sép l i embre siguiente, con 
arreglo al itinerario que se publica. 

En los respectivos Municipios) en cada 
uno de los días seña lados para el cobro, 
la recaudación deberá^ estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se ha l l a r án abiertas al 
)úblico, cuando menos, durante cuatro 
wras diarias en e l . mes de Agosto y 
ocho (miñana y tarde) en los diez prime
ros días del mes de Septiembre. Durante 
«tos diez días podrán pagar los contr íbu-
ytntes sus recíteos, sin recargo alguno, 
f.n las capitalidades de las Zonas' respec
tivas. 

dí^ío61 actual trimestre, transcurrido el 
oía 10del próximo mes de Septiembre, 
os contribuyentes que no hubieran satis-
cüo Slls recibos incur r i r án en apremio 

"e único grado con el recargo del 20 por 
r>' que se reduc i rá a l 10 por 100 si los 
Znn efectivos en las capitalidades de las 
onasreSpectivas desde el día 21 al último 

aeT Ahornes . 
¿ r n ^ 28Tde Julio de 1959- - E l Te-
Bn!! ^ Hacienda, M. Alvarez—Visto 
mo s°nz Dele&ado de Hacienda, Máxi-

I T I N E R A R I O 
ra 'a cobranza en período voluntario 

«el tercer trimestre de 1959 
^ona de León 2.a (pueblos) 

, &d?a4eyld5.deAg0"0-

G r á d e l e s , 7, 8, y 9 i d . 
Mansi l la Mayor, 16 id . 
Mans i l l ade las M u í a s , 18, y 19 id . 
Onzonilla, 13 y 14 id . 
Rloseco de Tapia, 20'y 21 de id . 
Santovenia de laValdopcina,.19y 20 id. 
Sariegos, 21 y 22 de i d . 
San A n d r é s del Rabanedo, 18 y 19 id . 
Valdefresno, 22 y 23 de i d . -

, V a l verde de la Vi rgen , 22 y 23 Id . 
V e g a de Infanzones, 25 y 26 id . 
Vegas del Condado, 27 y 28 id . 
Vil ladangos, 25, de id. 
Vi l laqui lambre , 27 y ¿8 id . 
V i l l a t u r i e l , 30 y 31 de i d . 

Zona .de As torga 
'As torga , durante todo el pe r íodo . 
Benavides, 8, 9 y 10 de Agosto. 
Brazuelo, 14 de i d . 
Carrizo de la Ribera, 4 y 5 de id . 
Castrillo de los Polvazares, 8 i d . 
Hospital de Orbigo, 28 y 29 i d . 
L u c i l l o , 6 y 7 de i d . 
Luyego de Somoza, 21 y 22 id . 
JLlamas de la Ribera 2 y 3 de i d . 
Magaz de Cepeda, 13 y 14 d-" i d . 
Q u i n t á t i a d e l Castillo 10, y 11 de id . 
Rabanal del Camino, 3 de id . 
San Justo de la Vega. 17 de id. 
Santa Colomba Somoza, 4 y 5 i J 
Santa Marina vdel Rey 17,18 y 19 i d . 
Santiago Mil las , 18 de i d . 
Truchas, 20, 21 y 22 de i d . 
Turcia , 6 y 7 i d . ^ 
Valderrey, 25 v 26 de id . ' 
V a l de San Lorenzo, 27 y 28 de i d . 
Vi l laga tón , 12 y 13 de id . 
Vi l l ame i i l , 21 y 22 i d . 
VUlaobispo de Otero, 20 de i d . 
V i l l a r e jo de Orbigo, 24, 25, 26 y 27 i d . 
Vi l l a res de Orbigo, 11 y 12 de id . 

Zona de La Bañeza 
A l i j a de los Melones, 6 y 7 de Agosto . 
L a Antigua, 2 y 3 de i d . 
L a Bañeza , durante todo el per íodo . 
Bercianos del P á r a m o , 18 y 19 Agosto. 
Busti l lo del P á r a m o 6 de id . 
Castr i l lo de la Valduerna, 9 i d . 
Cast rocalbón, 1 y 2 de i d . 
Castrocontrigo, 25, 2C y 27 de i d . 
Cebrones del R ío , 11 y 12 de id . 
Destriana, 10 y 11 id . 
Laguna Dalga , 8 de id . 
Laguna de Negril los, 14 y 15 de i d . 
Palacios de la Valduerna, 8 de i d . 
Robladura de Pelayo G a r r í a , 4 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o . 4 y 5 de i d . 
Quintana del Marco, 9 y 10 de i d . 

Quintana y Congusto, 13 y 14 de i d . 
Regueras de A r r i b a , 1 de i d . 
Riego de la Vega, 19 y 20 de i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 24 -ie i d . 

' San Adr ián der Va l l e , 1 de id . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 6 y 7 

de id . 
San Esteban de Nogales, 3 de i d . 
San Pedro Bercianos, 16 y 17 de i d . 
Santa Elena dé Jamuz, 21 y 22 i d . . 
Santa M a r í a de la Isla, 16'de i d . 
Santa Mar ía del P á r a m o , 7 de idí 
Soto de Ta Vega, 21 y 22 de id 
U r d í a l e s dél P á r a m o , 4 y 5 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 2 id . 
Vil lamontán la Valduerna, 17 de i d . 
Vi l laza la , 18 de id . 
Zotes dé l P á r a m e o s de i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Las O m a ñ a s , 1 de Agos to . 
Campo de la Lomba, 2 de id . 
Cabrillanes, 3 y 4 de id 
L á n c a r a de Luna , 5 de id. 

k Los Barrios de Luna , 6 de' i d . 
Palácios d i l S i l , 8 y 9 d e i d . • 
Vi l l ab l ino , 10, 11, 12, 13 y 14-de i d . 
Santa Mar ía de O r d á s , 17 y 18 de i d . 
R ie l lo , 19 y 20 de i d . 
Valdesamario, 21 id . 
Soto y A m í o , 22 de i d . 
San Emil iano, 24, 25 y 26 de i d . 
Vegarienza, 28 de id . 
Murias de Paredes, durante todo e l pe

r íodo . 

Zona de Ponferrada. 
Bembibre, 11,12, 13~y 14 de Agosto. 
Benuza, 3 y 4 de id . 
Borrenes, 8 de i d . 
Cabanas Raras, 9 y 10 de i d . 
Carucedo, 7 de id . 
Castr i l lo de Cabrera, 24 y 25 de id . 

^ Castropodame, 10 y 11 de id . 
Congosto, 15 de i d . 
Cubillos del Sil 10 de id . 
É n c i n e d o , 26 y 27 de id . 
Folgoso de la Ribera, 17 y 18,de i d . 
Fresnedo, 9 de id-
I g ü e ñ a , 23 y 24 de i d . 
Los Barrios de Salas, 11,12 y 13 de id . 
Molinaseca. 23 id . 
Noceda, 19 y 20 de id . 
P á r a m o del S i l , 17,18 y 19 de i d . 
Priaranza del Bierzo, 21 de id. 
Puente Domingo Flófez , 5 y 6 de i d . 
San Esteban de Valdueza. 22 de i d . 
Toreno del S i l , 24, 25 y 26 de i d . 
T o r r e del Bierzo. 6 y 7 de id . 

¡ Ponferrada, durante todo el per íodo. 



Zona de Riaño 
Acebedo. 21 de Agosto. 
Boca de H u é r g a n o , 7 de id . 
Bu rón , 20 y 23 de i d . 
Cistierna, 27, 28 ^ 29 de i d . 
C r é m e n e s . 24 de i d . 
M a r a ñ a , día 22 de id . 
Oseja de Sajambre, 19 de id. 
Pedrosa del Rey, 7 de i d . 
Posada de V a l d e ó n ^ S y 9 de i d . 
Prado de la G u z p e ñ a , 6 de i d . 
Pr ioro, 2 y 3 de i d . 
Puebla de L i l l o 12 de i d . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 1 de id . 
Reyero, 11 de id . 
R i a ñ o , durante todo e l pe r íodo . 
Sabero, 17 y I8de i d . 
S a l a m ó n , 14 de id 
V a l d e r r u e d á , 3, 4, y 5 de i d . 
V e g a m i á n , 10 de i d . 

Zona de S a h a g ú n 
Altnanza, día 1 de Agosto . 
Bercianos del Camino, 2 de i d . 
Calzada del Coto, 4 de i d . 
Ganaleias, 5 i d . 

^Castrot ierra , 4 id . 
Cea, 6 y 7 i d . 
Cebanico, 3 i d . 
Cubil las de Rueda, 1 y 2 i d . 
E l Burgo Ranero, 7 y 8 de i d . 
Escobar de Campos, 7 de id . 
Gal legui l los de Campos, 8 y 9de id . 
Gordaliza del Pino. 11 i d . 
Graja l de Campos, 13y 14 de i d . 
Joara, 11 de i d . 
Toarilla de las Matas, 14 id . 
L a Vega de Almanza , 16 i d . 
Saelices del R ío , 18 de i d . 
S a h a g ú n , durante todo e l per íodo . 
Santa Crist ina de Valmadrigal , 18y 19 

de i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea. 20 y 21 i d . 
Valdepolo. 20 y 21 de i d . . 
Va l l e c i l l o . 25 de id . 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, 26 de id . 
V i l l a m o l , 27 de id . 
V i l l a m o r a t i e l , 29 y 30 de id . 
V i l l a s e l á n , 28 de i d . 
Vi l laverde de Arcayos, 30 de i d . 
Vil lazanzo de Valderaduey, 27 y 28 id . 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, día 7 y 8 de Agosto, 
A r d ó n , 25 y 26 de id. 
Cabreros del R í o , 21 de i d . 
Campazas, 5 i d . 
Campo de V i l l a y i d e l , 26 i d . -
Cast i l fa lé , 1 i d . 
Castrofuerte, 7 i d . 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 de i d . 
Corbil los de los Oteros, 6 de i d . 
Cubillas de los Oteros, 2 de id . 
Fresno de la V e g a , 8 y 9 de id . 
Fuentes de Carbajal, 26 id , • 
Gordonclllo, 3 y 4 de id r 
Gusendosde los Oteros, 27 de i d . 
Izagre, 10 de i d . - „ ^ 
Matadeón de los Oteros, 24 de i d . 
Matanza, 11 de i d . 
Pajares de los Oteros, 15 y 16 de i d . 
San Mi l l án los Caballeros, 21 de i d . 
Santas Martas, 13 y 14de id . 
T o r a l Guzmanes, 8 y 9 de i d . 
Valdemora, 25 de i d . _P 
Valderas. 17, 18, 19 y 20 de id. 
Valdevimbre, 22 y 23 de i d . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el per íodo. 
Valverde Enrique, 12 de i d . 
Vi l labraz . 1 de i d . 
V i J l a c é , 22 de id. 
Vi l l ademor de la Vega , 11 y 12 de id. 
Vi l la fe r , 5 de i d . 
Vi l laornate , 7 i d . 

Villamandos, 5 y 6 de i d . 
V i l l a m a ñ á n , 29 y 30 de i d . 
Vil lanueva de las Manzanas, 22 y 23 

de i d . 

Vi l laquej ida , 4 y 5 de i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 2 de Agosto. 
Balboa, 21 de id . 
Barjas, 16 de i d . 
Berlanga, 9 id . 
Cacába los , 7, 8 y 9 de i d . 
Camponaraya, 4 de i d . 
C a n d í n , 2 de id . 
Carracedelo, 6 i d . 
C o m i l ó n , 16 de id . , 
Fabero, 7 y 8 de i d . 
Oencia, 11 y 12 de i d . 
Paradaseca, M id . 
Peranzanes, 2 de i d . 
Saucedo, 14 de i d . \ 
Sobrado,11 de i d . 
Trabadelo, 22 de i d . 
Va l le de Finolledo, 13 y 14 de i d . 
V e g a de Espinareda, 20 y 21 i d . 
V e g a de Valcarce, 22 y 23 de id . 
T o r a l de los Vados, 25 de id . 
Vi l la f ranca , durante todo el p e r í o d o . 

Zona .de La Vecilla 
Bofiar, 25, 26, 27 y 28 de Agosto. 
C á r m e n e s , 18 de id . 
L a Ercina, 13 y 14 de i d . 
L a Pola de G o r d ó n 11,12,13 y 14 de i d . 
La Robla, 7, 8 y 9 de id 
L a Vec i l l a , durante todo e l pe r íodo . 
MatallaUa, 6 y 7 de Agosto. 
Vi l l amanín , 20 y 21 de id . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 22 y 23 

de i d . 
Valdelugueros, 2 de id* 
V a l d e p i é l a g o 4 de i d . 
Valdeteja, 5 de id . . 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada. 27 y 28 id . 2797 

Distrito Minero de León 
Líneas eléctr icas 

A N Ü N C I O 
D. J e r ó n i m o Ortiz de Urbina, en 

nombre y representac ión de la enti
dad Minas de Tornialeo, S. AN con 
domici l io en Madrid, calle de Alca
lá, 42, solicita au tor izac ión para la 
ins ta lac ión de una l ínea eléctr ica de 
corriente alterna trifásica, para ser
vicio de sus minas sitas en Villares, 
Ayuntamiento de San Anto l ín de 
Ibiás (Oviedo), , 

La linea que se proyecta instalar 
par t i rá de tas proximidades del k i 
lómet ro 37 de la carretera de Ponfe-
rrada a La Espina, así como de la 
estación de P á r a m o del Sil del Fe
rrocarr i l de Ponferrada-Villablino 
(Provincia de León) . 

Esta l ínea será conectada en el 
punto citado a otra l ínea de 30 Kv., 
propiedad de Minero Siderúrgica de 
Pon farra da, S. A. En el punto de 
conexión de ambas l íneas se edifica
rá una caseta donde será instalado 
todo el aparellaje de alta tens ión , 
para maniobra y medida. 

La longitud de la linea en proyec
to será de 25,872 k i lómet ros en 15 

alineaciones, pasando o o r T ^ 
midades de los ouehlm. ¿J** Pra*; 
y Anllarinos, del Ayuntam; ^es 
P á r a m o del Sil y CariSed^¿eD,0 
oes. Cbano y Guímara , del A1"3152̂  
miento de Peranzanes. T r ^ : ^ ^ 
pueblos pertenecen 
de León . 

Todos es 

A los 3.889 kms. de Guítnar» 
el l ími te de provincias León n 
en el puerto de Cien fuegos n i«Vle(l0 
1.694,73 mts. y por últ imo C?ta 
ía l ínea en Villares del t e ^ n o ^ 
nicipal de San Antalin d* T ? U 
(Oviedo). ae Ibias 

Contando a partir del origen se 

de 

efectúan los siguientes cruces 
Cruces sobre la carretera Ponfe. 

rrada-La Espina en el km. 36,990 v 
sobre el ferrocarril Ponferrada-V¡. 
l labl ino en el k m . 36,760. 

Asimismo cruza simultáneamente 
sobre dos l íneas de alta tensión una 
de 10;000 V . y otra de a;00O V., cerca 
de ía es tación del ferrocarril «Pá. 
r amo» . 

Cruza t a m b i é n en el pueblo de 
Peranzanes sobre una línea de baja 
tens ión a 120 V. ele una centralita 
h i d r á u l i c a . 

Existen a d e m á s 29 cruces sobre la 
pista Páramo-Vi l la res y 26 cruces de 
caminos. 

Lo que se anuncia al público para 
que los se consideren perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando durante este plazo el pro
yecto y relación de propietarios afec
tados por el mismo, a la vista del 
púb l i co en la Jefatura de Minas 
León . 

León, 6 de Junio de 1959.-El In 
geniero Jefe, M. Sobrino, 
2268 N ú m . 880.-194,25 pías 

ANUNCIÓ 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para 
t i tu lac ión de la concesión el expe
diente nombrado «San Antonio» nu
mero 11,665, de 100 pertenencias ae 
mineral de ca rbón , sitos en 1°^ Ayu°' 
tamientos de Fresnedo y, T 0 ¡ S 
siendo concesionario D. Alipio Ana 
Alvarez, vecino de Ponferrada, coj 
representante en León es la Agen 
Cantalapiedra, con domicilio en 
calle del Genera l í s imo Franco, D 
mero 8. • • n-

L o que se publica en c u m p l í 0 ^ 
t o d e l o dispuesto en el artíc"HVir-
del Reglamento de Minería, aa d 
tiendo que contra esta ^ rtuioce 
cabe recurso en el plazo de H ^ 
d ía s hábi les ante la Dirección " 
ral de Minas y Combustibles, a F 
t i r de la fecha de esta publicaci" ^ 

L e ó n . 16 de Jul io de 1959.-
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 



i 

0 ¡ p U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

• j e * CiOlO D E 1969 T R I M E S T R E l.e 

cMTA <Iae r í n d e esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de t e rminac ión de caminos, Planes de 
Estado 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

6.a 
11,° 

i N QR E S O S 

Rentas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Obras públ icas . . . . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

2.371.64 

2.371,64 

14.368,78 
1.365.439,28 

1.379.808,06 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

2.371,64 

2.371,64 

14.368,78 
1.365.439,28 

1.379.808,06 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior., . . . 3.994.563,68 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 2.371,64 

CARGO 3.996.935.32 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 1.379,808,06 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . 2.617.127,26 

i-eón, 31 de Marzo de 1959,—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se ha l la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León, 11 de Mayo de 1959.-E1 Interventor, Alber to Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
^biJE8**. P r i s i ó n , en sesión de hoy. a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a I t 

p a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . / > 
^ ó n . 25 de Mayo de 1959.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Mago de 1959 

êeríf r?ljada y publiauese en el BOLETÍN OPICIAI a los efectos legales — E l Presidente. José Equiaaaray. — E 
^ ^ o , Florentino Diez. * 2317 



Entidades menores 
Junta Vecinal de Peredilla de Cordón 

A fin de llevar a cabio por los cau
ces legales la const i tuc ión de una 
Comunidad de Regantes, el Alcalde 
P e d á n e o de la entidad local menor 
de Peredilla, Ayuntamiento de Pola, 
y el Alcalde P e d á n e o de la entidad 
local menor de Puente de Alba, 
Ayuntamiento de La Robla, convo
can a Junta General a todos los i n 
teresados en el aprovechamiento de 
las aguas procedentes' del r ío Ber-
nesga, con toma en el puerto de rie
go o embalse de con tenc ión denomi
nado «Ei P o n t a n ó n » , sito en térmi
no de Peredilla, Celebrándose referi
da Junta General el primer domin
go a partir del transcurso de treinta 
días, contados desde el siguiente a 
la publ icac ión detesta convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas, y en el lugar 
que la Junta y c o m ú n de vecinos de 
Peredilla dedica a sus reuniones 

Peredilla, 30 de Jul io de 1959.— 
Los Alcaldes Pedáneos de Peredilla 
y Puente de Alba: Eulogio F e r n á n 
dez.—Ricardo García . 

de Villasabariego, y los restantes de 
ignorado domic i l i o , así como los 
d e m á s que pudieran resultar here
deros del fallecido D. Serafín d é l a 
Puente Cadenas, vecino que fue de 
referido Villacontilde, se les empla
za a medio de la presente, a fin de 
que en té ' mino de seis días se perso
nen en autos, advi r t iéndoles que, de 
no verificarlo, se rán declarados en 
rebeldía , y que seguirá el j u i c io su 
curso, sin m á s citarles,ni oírles; asi
mismo se les hacevsaber que las co
pias de demanda y de documentos 
a c o m p a ñ a d o s a la misma, se hallan 
a disposic ión dé los interesados, en 
la Secretar ía de este Juzgado, 

Y cumpliendo lo acordado, y 
sirva de emplazamiento a los de^ 
mandados en desconocido paradero, 
se expide la presente en León , a 
veintinueve de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y nueve. — Mariano 
Velasco, 
2566 N ú m . 883.—99,75 ptas. 

2788 N ú m . 882.-73,50 ptas. 

Junta Vecinal de Folledo 
Don Manuel Rodríguez González, 

Presidente de la Junta Adminis
trativa del pueblo de Folledo. 
Certifico: Que la Junta de m i pre

sidencia, en sesión celebrada con 
esta fecha, aco rdó , por unanimidad, 
nombrar Recaudador y Agente Eje
cutivo de la misma, a D, Juan Lla
mas Llamazares, vecino de La Pola 
de Gordóo , y . auxiliar del mismo, 
a D, Antonio Santiago Llamas Ro
dríguez. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de Isjs disposiciones vigen
tes1, y para general conocimiento del 
vecindario. 

Folledo, a 20 de Julio de 1959.-
E l Presidente, Manuel Rodríguez. 
2713 N ú m . 881 -49,90 ptas. 

AdmíDistraclita de justicia 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez munic ipa l n ú m e r o uno 

de esta ciudad, en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de ju ic io de 
cognic ión n ú m . 127 de 1959, instado 
por D. Juan Cálvelo López, repre
sentado por el Procurador D. Froi-
l án Gordo Santasmartas, en recla
m a c i ó n de 1.200 pesetas, contra don 
Nicasio, D. José, D. Flavio, D.a An
tonia, ésta asistida de su esposo si 
fuere casada, y D. Fortunato de la 
Puente F e r n á n d e z , el primero veci
no de Villacontilde, Ayuntamiento 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

i^no de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta 

| da en el ju ic io de faltas n ú m 99 de 
11959 por el hecho de lesiones, aco rdó 
| seña la r para la ce lebrac ión del co-
i rrespondiente ju ic io de faltas el pró
x imo día diecinueve del mes de Agos 
to de m i l novecientos cincuenta y 

; nueve, a las cuatr o y treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas
tro, n ú m e r o 16, mandando citar al 
Sr, Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho ju ic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 

. apercibimiento a las partes y testigos 
I que de no comparecer ñi alegar jus-
j ta causa para dejar de hacerlo se les 
' i m p o n d r á la multa de una a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de EnjuiCia 
miento Cr iminal , pudiendo los acu
sados q u é residan fuera de este m u 
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida. Ley procesal, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Francisco Cano García 
Macarate, mayor de edad, soltero, 
hijo de Hi lar io y Polonia, natural 
de Herencia (Ciudad Real) empleado 
del Circo Atlas, propiedad de los 
« H e r m a n o s Toneti», cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente e n ^ e ó n , a veinti
cuatro de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y nueve. — El Secretario. 
Mariano Velasco, 2791 

A N U N C I O 

E D I C T O 
Don Leandro, Nieto Peña v s 

liares, Recaudadores de u8 aQxi> 
nismos que luego se dirá 0r8a-
H . go saber: Qae la recaudan-

voluntaria de los organiSmaacion 
luego se indicaran, estará abien qae 
estas oficinas establecidas en r •ei1 
Avenida de José Antonio n0 i??0' 
desde el día 1.° de Julio al V n ^ ' 
Agosto próximo, y además en la i 
calidad y fechas que a continuaoiA 
se indican. nauoa 

15, Cabornera, Junta Vecinal n • 
mer semestre 1959. ' pri" 

7, Hermandad de Vegas del Con 
dado, el 7 en Vegas. 

8, La misma , en la Venta H0 
Moral. 

28, Los Barrios de Gordón, Junta 
Vecinal^ primer sfinestre. 

Transcurrida la fecha 10 de Aeos-
lo sin hacer efectivas sus cuotas, in! 
c u r t i r á n en el apremio del 2o'por 
100, sin m á s aviso ni notifteaciótii 
pero queda reducido ei recaigo al 10 
por 100 si efeejú^n su liquidación 
en la oficina indicaba, del 20 al 31 
de Agostp, 

L o que se hace saber en cumplí-
miento y a efectos de lo determina
do en el ar t ículo 63 del vigente Esta
tuto de Recaudac ión para la Her
mandad Sindical, y con referencia 8 
la Junta Vecinal con arreglo alo 
dispuesto en la norma 6.a del articu
lo 261 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

León, 7 de Julio de 1959.—Lean
dro Nieto. - 2790 

: A1TOCIO F A.1TICÜLAK. 

Comanldail de Beganíes de Llanos 
de Alba 

Ss convoca a los usuarios detesta 
Comunidad a Junta General Ordina
ria para el día 23 de Agosto próximo, 
a las nueve dé la m a ñ a n a en prime
ra convocatoria y a las nueve y me' 
día en segunda, cuya Junta tenard 
lugar en la Casa Escuela para tratar 
del siguiente orden del día: 

I . ° - E x a m e n de la memoria y apro 
bac ión de la cuenta de gas os e 1 
gresps que el Sindicato presente 
dicha Junta. , , nre. 

2 . ° - D a r a saber el trazado de 
sas para los lugares que carecen 

rie3g?lNombramiento de S f^íS 
interino por^enfermedad del P 
tario. t ^ je io$ 

4.°—Ruegos y preguntas 
usuarios, . Trti¡0 de 

Llanos de Alba. 21 de JB» Z. 
1959.-EI Presidente, Angel ^ 
2780 Núm. 8 7 6 . - 6 3 . 0 ü P ^ 

0 * 
I m p . de la Dipu tac ión ProV1,! 


